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Resumen: A pesar del creciente interés en estudios sobre regímenes subnacionales,
poco se ha avanzado en estudios a nivel municipal. Inserto en esa cuestión, este trabajo
indaga sobre variaciones en las democracias municipales salteñas (1987-2019). Inicial-
mente se realiza una medición efectiva de la democracia municipal en todos los munici-
pios de Salta a través de dos índices adaptados para casos subnacionales (Gervasoni,
2010a; Álvarez et al.,1996), concluyendo que la situación ideal al medir democracia
subnacional en contextos nacionales democráticos es utilizar índices que capturen a la
democracia en grados. Luego se pretende hallar las causas de estas variaciones demo-
cráticas entre municipios siguiendo la teoría rentística de Gervasoni (2010b), la teoría
del desarrollo socioeconómico y la influencia de niveles superiores del poder ejecutivo.
Al igual que a nivel provincial, el estudio encuentra que las transferencias, el nivel de
desarrollo socioeconómico y la cercanía partidaria con el gobernador están asociadas al
régimen político local. El trabajo finaliza dejando abierta una agenda de investigación
sobre democracias municipales.

Palabras clave: Nivel municipal – democracia subnacional – federalismo comparado – teoría
rentista – teoría del desarrollo

Abstract: Despite the growing interest in studies on subnational regimes, little progress has been
made in studies at the municipal level. Inserted in this question, this work investigates about
variations in the municipal democracies of Salta (1987-2019). Initially, effective measurement
of municipal democracy is carried out in all the municipalities of Salta through two indexes
adapted for subnational cases (Gervasoni, 2010a; Álvarez et al, 1996), concluding that the ideal
situation when measuring subnational democracy in democratic national contexts is use indices
that capture democracy in degrees. Then the study seeks to find the reasons of these variations
between municipalities following the rentier theory of Gervasoni (2010b), the theory of socioeconomic
development and the influence of higher levels of the executive power. As at the provincial level, the
study finds that transfers, the level of socioeconomic development, and party closeness to the
governor are associated with the local political regime. The work concludes by leaving open a
research agenda on municipal democracies.
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1. Introducción

A fines de diciembre de 2016 el gobernador de la provincia de Salta,
Juan Manuel Urtubey, encabezó un acto en el Foro de Intendentes de Salta
con motivo de destacar los veinticinco años de labor ininterrumpida de tres
intendentes salteños. Estos tres casos no presentan la excepción a la regla, a
esa fecha otros ocho jefes comunales (de 60 municipios) estaban hace más
dos décadas al frente sus municipios, y diez intendentes iban camino a los
dieciséis años ininterrumpidos en funciones. Los 266 intendentes electos
en la provincia entre 1987 y 2019 estuvieron en promedio 2 mandatos con-
secutivos (8 años), de los cuales 34 estuvieron cuatro o más (12,7%). A pesar
de la diferencia de magnitudes, particularmente en tamaño poblacional y
relevancia política, las similitudes de estos intendentes con “los Barones del
Conurbano Bonaerense” (Zarazaga, 2010) saltan a simple vista. Algunos
intendentes salteños parecen asemejarse a los del conurbano, “ejecutivos
municipales consolidados en el poder local a través de los años que gobier-
nan municipios con grandes concentraciones de pobreza y manejan apara-
tos clientelares por medio de concejales y punteros” (Zarazaga, 2010). Esta
consolidación del poder presente en estos municipios lesiona a las demo-
cracias locales y atasca las posibilidades de desarrollo en las mismas.

Si bien existen estudios que indagan sobre regímenes democráticos lo-
cales (Benton, 2016; Sznek, 2015), la ausencia de bibliografía que discuta
esta problemática en provincias del norte argentino establece la necesidad
de explicar estos fenómenos. El objetivo general de esta investigación es
indagar las variaciones de los regímenes políticos de los municipios de la
Provincia de Salta entre 1987 y 20192. La selección de Salta como caso de
estudio obedece a que es una provincia que podría considerarse un caso
típico: su valor promedio en el Índice de Democracia Subnacional es 0.12
(promedio nacional 0.13 y de mediana 0.16), posee límites a la reelección
del gobernador, no ha sido intervenida desde 1983 y más de un partido ha
llegado a la gobernación (Gervasoni, 2019). Dada su condición, los resulta-
dos de este estudio podrían contribuir a testear las teorías utilizadas para
niveles provinciales y nacionales.

Este estudio consta de una parte descriptiva y una explicativa. En la
primera parte se realiza una medición de la variable dependiente concen-
trada en resultados electorales en todos los municipios de la provincia de
Salta para el período de tiempo seleccionado. Para ello se utilizaron dos

2 Si bien el retorno a la democracia en Argentina se da a partir de 1983, es recién a partir
de 1987 que los intendentes, en la provincia de Salta, dejan de ser designados por el
gobernador y empiezan a ser electos por voluntad popular.
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índices que miden democracia, pero con sus respectivas modificaciones para
medir regímenes municipales: el Índice de Democracia Subnacional de
Gervasoni (2010a) y el índice dicotómico de Álvarez et al. (1996).

En la segunda parte se buscan hallar las causas de estas variaciones
democráticas entre municipios utilizando teorías trabajadas para casos na-
cionales y subnacionales. Se indaga por la teoría rentista (en su versión fis-
cal), por la teoría del desarrollo socioeconómico (desarrollo económico lleva
a más democracia) y por la influencia de niveles superiores del poder ejecu-
tivo (cercanía partidaria de los intendentes con los gobernadores).

2. Marco teórico

Estado de la cuestión

Las transiciones democráticas modernas inauguradas a mediados de la
década de 1970 dieron inicio a una nueva etapa en la literatura sobre demo-
cracias. La “tercera ola de la democratización” fue motivada por diversos
factores: caída del bloque soviético, el crecimiento económico, la actividad
de la Iglesia católica y la presión por la apertura democrática llevada a cabo
por algunas potencias occidentales (Huntington, 1991). Estos nuevos pro-
cesos alentaron investigaciones sobre las variaciones entre regímenes demo-
cráticos nacionales, muchos de ellos a partir de la elaboración de índices
que permitieran realizar comparaciones entre distintos países (Alvarez et al.,
1996; Coppedge, 1990; Vanhanen, 2000).

Pero la teoría democrática generalmente suponía que, si el régimen
político nacional era democrático, entonces los regímenes subnacionales
incluidos en él también debían serlo. Realizando una crítica a este tipo de
literatura, Jonathan Fox (1994) advirtió que la caracterización nacional de
las democracias en América Latina y Estados Unidos no permite identificar
variaciones al interior de estos regímenes. Fox afirmaba que existían varia-
ciones territoriales en estos países, ya que observaba la “persistencia de en-
claves autoritarios” bajo gobiernos democráticos a nivel nacional que impi-
den la extensión efectiva de derechos políticos básicos a toda la población.
Es así como el autor sugiere dos cosas: en primer lugar, que incluso en
Estados nacionales con democracias consolidadas pueden existir enclaves
autoritarios; y que estos enclaves autoritarios podrían afectar la consolida-
ción democrática a nivel nacional.

El creciente interés por esa heterogeneidad al interior de las democra-
cias llevó a un florecimiento de las investigaciones sobre este fenómeno. La
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gran mayoría de estas investigaciones se centraron en países federales
(Behrend, 2012; Borges, 2007; Borjas García, 2015; Durazo, 2010; Gervasoni,
2010a; Heller, 2000; McMann, 2006; entre otros). El foco puesto en
federalismos se debe principalmente a la mayor autonomía con la que cuen-
tan las unidades subnacionales, aunque recientemente surgieron investiga-
ciones en países unitarios como Bolivia y Colombia (Ascarrunz y Salas, 2017;
Duncan, 2009).

La literatura sobre democracias subnacionales puede dividirse en dos
tendencias según la aproximación conceptual y metodológica: en primer
lugar, encontramos una tendencia que utiliza métodos cualitativos para el
análisis y emplea definiciones maximalistas y minimalistas para definir qué
se entiende por democracia. La segunda tendencia utiliza métodos cuanti-
tativos y una definición minimalista de democracia (Pino, 2017). En el pre-
sente estudio, de corte metodológico cuantitativo, haremos foco en esta úl-
tima tendencia.

Métodos cuantitativos o mixtos
para el estudio de regímenes subnacionales

Los estudios con métodos cuantitativos o mixtos para el estudio de
regímenes subnacionales ponen el foco en la selección de países o regiones
y su posterior comparación a partir del uso de índices (Ascarrunz y Salas,
2017; Borges, 2007; Gervasoni, 2011; Giraudy, 2010; Goldberg et al., 2008;
Montero, 2010). Gervasoni (2010b) se enfoca principalmente en la dimen-
sión electoral en su estudio sobre la democracia subnacional en las provin-
cias de Argentina. Al analizar la alternancia, la competencia, las reglas elec-
torales, los mecanismos de asignación y los resultados electorales, este estu-
dio emplea una definición minimalista de democracia para identificar los
distintos grados de democracia a nivel territorial. La principal ventaja de
estudios de este tipo es la posibilidad de comparar un número de casos
considerables y realizar conclusiones generalizables a partir de la puesta en
común de varias abstracciones y del uso de estimaciones estadísticas. Al
enfocarse sólo en variables electorales es posible comparar no sólo regíme-
nes subnacionales de un mismo país, sino regímenes subnacionales de dis-
tintos países y regímenes nacionales con regímenes subnacionales (Gervasoni,
2010b).

Esta tendencia ha logrado dar explicaciones basadas en factores estruc-
turales que analizan la forma en que ciertas dinámicas como el rentismo y la
concentración económica inciden en la creación de regímenes políticos au-
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toritarios. Ambas explicaciones cuentan con robusta literatura dentro de la
ciencia política a nivel nacional, y fueron adaptadas para explicar dinámicas
subnacionales (Borges, 2007; Gervasoni 2010a, 2010b, 2011 y 2018).

Dentro de las explicaciones rentísticas podemos encontrar dos subtipos
construidos en base a la fuente económica de las transferencias: el rentismo
mineral y el rentismo fiscal. Estos recursos generan rentas extraordinarias
que llevan a una gran concentración de recursos por parte del Estado. Por
ejemplo, Goldberg, Wibbels y Mvukiyehe (2008) encuentran que la depen-
dencia de los recursos se asocia a niveles bajos de competencia electoral.
Con respecto al rentismo fiscal, Gervasoni (2010a, 2010b, 2011 y 2018) ex-
plica que el federalismo fiscal argentino actúa de manera similar a los hidro-
carburos, ya que al “igual que las rentas de los recursos en los países ricos en
petróleo, los subsidios o ingresos no derivados del trabajo  otorgan a los gober-
nantes la capacidad de hacer que la mayoría de los individuos, grupos o
empresas dependan del presupuesto estatal sin que el presupuesto estatal
sea dependiente en ellos” (Gervasoni, 2018: 2)3. El federalismo fiscal distri-
buye asimétricamente los recursos, generando subvenciones de las grandes
provincias a las pequeñas, cuyos gobernantes tienen acceso a generosos re-
cursos económicos “exógenos” (Gervasoni 2010a). En ambos casos, la de-
pendencia de un recurso exógeno crea un escenario proclive para la cons-
trucción de “regímenes híbridos” (Gervasoni 2010a).

La concentración económica tiene el mismo efecto que el rentismo,
genera un campo de juego desnivelado para los opositores en la arena elec-
toral. John T. Sidel (2014) sugiere que la variación en el autoritarismo
subnacional proviene de las diferentes condiciones económicas locales y las
posibilidades de acumulación y mantenimiento del control sobre las econo-
mías locales que posean las élites gobernantes. En esa misma línea, Borges
(2007) y Montero (2010) destacan que la competencia electoral en algunos
distritos del nordeste de Brasil está marcada por los recursos económicos
que controlan las elites gobernantes de corte conservador.

Esta investigación toma como referencia la literatura que teoriza y bus-
ca dar explicaciones sobre las variaciones democráticas a nivel subnacional,
con la leve diferencia de que este estudio baja aún más la unidad de análisis
subnacional, reemplazando el foco en provincias por municipios. Existen
algunos estudios similares, pero han seleccionado casos diferentes. Por ejem-
plo, Geraldine Sznek (2015) indaga sobre democracia en algunos munici-
pios del Conurbano Bonaerense y Ceja Martínez (2004) analiza la democra-
cia municipal en Jalisco (México). La novedad de este estudio radica en

3 La traducción del español al inglés y palabras en cursiva son de mi autoría.
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seleccionar como unidad de análisis los municipios de la provincia de Salta
entre 1987 y 2019.

Conceptualización y selección de variables

El marco teórico seleccionado es la teoría rentística presentada por
Gervasoni (2010a, 2010b, 2011 y 2018). Al adherir a su marco teórico también
lo hacemos que con su definición de democracia liberal, conceptualización
estándar de la ciencia política basada en Polyarchy de Robert Dahl (1971).
Esta definición, entiende a la democracia liberal como un “tipo de régimen
político con un elemento estrictamente democrático (la selección de los go-
bernantes mediante elecciones multipartidarias, libres, justas e inclusivas) y
un elemento liberal (el respeto de derechos individuales y la limitación del
gobierno mediante dispositivos institucionales tales como la división de
poderes)” (Gervasoni, 2011: 109). La definición anterior puede ser
subdividida: la dimensión “democrática” con sus subdimensiones
“competencia”, “inclusión” y “elecciones efectivas”; la dimensión “liberal”
con sus subdimensiones “límite al poder” y “derechos liberales”.

Gervasoni explica que la variación en el grado de la democracia
subnacional se centra en una explicación rentística de ciertos tipos de
federalismo fiscal, como el argentino. La hipótesis del autor es que “debe-
rían esperarse bajos niveles de democracia cuando los estados subnacionales
disfrutan de abundantes subsidios del gobierno nacional y tienen un víncu-
lo impositivo débil con los ciudadanos y las empresas locales” (2011: 580).

El mecanismo causal de esta teoría sugiere que la democracia es perju-
dicada “por el efecto del gasto” (Ross, 2001). Esto sintetiza la idea de que los
bajos niveles de autonomía económica de los actores políticos locales expli-
can niveles bajos de democracia, ya que un gran gasto público otorga a los
gobernantes la posibilidad de asignar “zanahorias y garrotes financieros”
(McMann, 2006). También sucede, al igual que en los países de Medio Orien-
te, que la situación de bonanza económica en provincias beneficiadas por el
federalismo fiscal (reciben más de lo que aportan) conduce a los gobernan-
tes provinciales a aplicar cargas impositivas leves a sus ciudadanos, dismi-
nuyendo los incentivos de accountability del electorado.

Tomando como base el anterior marco teórico, se definirán las variables
a utilizar. La variable dependiente, que son los niveles democráticos de los
Estados subnacionales, se definirá a partir de la unidad subnacional muni-
cipal tomando como componentes la competencia (Dahl 1971; Álvarez et
al, 1996). Al no existir límites a la reelección para los municipios de la provincia
de Salta, este componente no será tenido en cuenta. Como variables inde-
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pendientes se incluyen las transferencias desde el gobierno provincial y se
mantienen las transferencias realizadas desde el gobierno nacional a los go-
biernos municipales. Estos esquemas incluirán desde transferencias discre-
cionales a fondos de planes específicos como el FONAVI, el Fondo de Repa-
ración Histórica o el Fondo del Bicentenario.

En coincidencia con lo planteado, se espera que a mayores transferen-
cias per cápita, menor sea el nivel de democracia municipal. Dado que los
ingresos de los municipios de la provincia de Salta dependen casi en su
totalidad de los ingresos provenientes de transferencias de niveles superio-
res de gobierno, la expectativa teórica presupone un menor nivel de demo-
cracia en municipios con mayores niveles de transferencias per cápita4. Por
ello, la primera hipótesis es:

H1: A mayores niveles de transferencias fiscales per cápita, menor el
nivel de democracia esperado en los municipios5.

En discusión con el marco teórico seleccionado, se testea en la segunda
hipótesis el poder explicativo de la teoría de la modernización (Álvarez et al.,
1996). Dicha teoría asocia el nivel del desarrollo socioeconómico de un país
con su tipo de régimen político.

H2: A mayor desarrollo socioeconómico, mayor nivel de democracia
esperado.

Existe la posibilidad de que exista una interacción entre el rentismo y el
desarrollo económico, donde se espera que el impacto del rentismo sea mayor
en lugares de bajo desarrollo económico.

H3: A menor desarrollo socioeconómico, mayor impacto de la varia-
ble rentista (a mayor nivel de transferencias per cápita, menor nivel de
democracia esperado en los municipios).

4 Si bien los municipios pueden cobrar tasas, estas poseen ciertas limitaciones que los
hacen estrictamente dependientes de estas transferencias recientemente mencionadas.

5 El rentismo fiscal deriva de la teoría rentista (Ross, 2001). Sería ideal incluir una hipóte-
sis que testee la incidencia de las regalías hidrocarburíferas y mineras en la democracia,
pero el destino de estos fondos no se encuentra desagregado en los presupuestos
provinciales analizados (años 1998 a 2019). Si bien el monto total de estos fondos es
publicado año a año en el presupuesto y la repartición de fondos se realiza de acuerdo
con lo establecido en las leyes provinciales 6294 y 6438, la producción se obtiene a
partir de las declaraciones juradas de las empresas extractoras, dato que no es de acceso
público e imposibilita conocer cuánto dinero ingresa a cada municipio por regalías de
hidrocarburos y producción minera.
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Inspirada en la teoría de la interacción estratégica de Gibson (2012), la
cuarta hipótesis analizará si la coexistencia de regímenes subnacionales au-
toritarios en contextos de un régimen nacional democrático obedece a las
relaciones de los intendentes con niveles superiores del poder ejecutivo.

H4: A mayor cercanía partidaria del gobernador con los intendentes,
menos nivel de democracia esperado en los municipios.

3. Metodología

Operacionalización de la variable dependiente

Para la medición efectiva de democracia municipal, se utilizaron dos
índices que miden democracia: el índice de Democracia Subnacional de
Gervasoni (2010a) y el índice dicotómico de Álvarez et al. (1996).

El universo de análisis son los 60 municipios de la provincia de Salta
entre 1991 y 2019. Dado que la medición se concentra en resultados electo-
rales, la unidad de análisis son los municipios por períodos de gestión del
cargo de intendente (4 años) teniendo en cuenta la elección de medio tér-
mino de cada período correspondiente6. Por lo tanto, este análisis cuenta
con 4007 casos y 7 períodos a analizar: 1991-1994; 1994-1999; 1999-2003;
2003-2007; 2007-2011; 2011-2015; 2015-2019. El período 1987-1991 no es
considerado dado que el autor no pudo tener acceso a esos datos; el perío-
do 2019-2023 tampoco será incluido dado que al momento de redacción de
este artículo no han finalizado los mandatos de cada intendencia, de modo
de permitir evaluar los mismos.

Los resultados de Índices de Democracia Subnacional (Gervasoni, 2010b)
y el Índice Dicotómico de Álvarez et al. (1996) pueden ser comparados por
los siguientes motivos: ambos índices operacionalizan la misma definición
de democracia8, permitiendo así la comparación de resultados de ambos. A
continuación, se detalla la metodología de los dos índices seleccionados con
sus respectivas modificaciones para el ámbito municipal, finalizando con
una comparación entre ambos.
6 Sólo fueron tenidos en cuenta los mandatos cumplidos de cada intendente. En caso de

intervención, renuncia, destitución, fallecimiento u otro motivo que impida la concre-
ción del mandado, el mismo fue considerado como missing value.

7 Si bien el número debería ser 354, existen municipios que se crean en el intervalo
analizado, municipios intervenidos, fallecimientos y renuncias de intendentes, etcétera.

8 Si bien trabajan con la misma definición de democracia, el estudio de Álvarez et al.
(1996) se concentra exclusivamente en la dimensión democrática mientras que el estu-
dio de Gervasoni (2010b) captura las dos dimensiones (democrática y liberal).
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Índice de Álvarez et al (1996)

El Índice Dicotómico de Álvarez et al. (1996) fue creado con el propósi-
to de distinguir a regímenes políticos nacionales entre democracias y no
democracias. Cuenta con cuatro reglas, donde el incumplimiento de algu-
na de estas hace que se clasifique al régimen como “no democrático”. La
primera regla establece que el poder ejecutivo debe ser electo, sin importar
si es electo directa o indirectamente; la segunda que la Legislatura debe ser
electa; la tercera que tiene que haber más de un partido político en la Legis-
latura.

Estas tres reglas quedan sin efecto en nuestro análisis, dado que el con-
texto institucional es definido como democrático a nivel nacional. Tanto la
Constitución Nacional como la Constitución Provincial establecen una es-
tructura democrática para todo el país, y prevén a las intervenciones como
“mecanismo correctivo”9 (Gervasoni, 2011: 122). Por lo tanto, el foco de
nuestro análisis se centrará en el cumplimiento de la regla 4, la cual se centra
en la alternancia política.

La regla 4 establece que los partidos de gobierno deben en algún mo-
mento perder las elecciones. Se aplica sólo a los regímenes que pasaron las
primeras tres reglas y en los que en el pasado inmediato los ejecutivos ocu-
paron el cargo en virtud de elecciones por más de dos períodos o se desem-
peñaron inicialmente sin ser elegidos. Gervasoni (2011: 151) encuentra una
ambigüedad en esta regla, dado que permite dos interpretaciones posibles.
Esta doble interpretación es tenida en cuenta en nuestro posterior análisis
de la muestra seleccionada:

Regla 4A: Si el partido en el cargo pierde una elección, entonces todos
los términos pasados y futuros están codificados como democráticos.

Regla 4B: Los regímenes en los que los titulares han desempeñado el
cargo en virtud de elecciones durante más de dos períodos y hasta el día de
hoy no han perdido una elección no se consideran democráticos.

9 Las intervenciones como mecanismo correctivo no permiten la existencia de regímenes
subnacionales abiertamente autoritarios en países de un contexto nacional democráti-
co, pero posibilitan la existencia de “regímenes híbridos” (Gervasoni 2010b). Estos
regímenes híbridos llevan a cabo prácticas autoritarias como la alteración de reglas
electorales para la formación de “supermayorías”, el uso de las burocracias locales como
herramienta para campañas políticas y el uso de la pauta publicitaria como disciplinador
de medios de comunicación. Cabe aclarar que la supervivencia de estos regímenes está
condicionada por la habilidad de sus líderes de mantener el conflicto “dentro de sus
límites” (Gibson, 2005).

Franco Galeano



Revista SAAP  . Vol. 15, Nº 1

82

Índice de Democracia Subnacional (Gervasoni, 2010b)

El Índice de Democracia Subnacional (en adelante IDS) es creado por
Gervasoni para operacionalizar la variable dependiente “Nivel de Democra-
cia” de los estados subnacionales. A diferencia del Índice anterior, Gervasoni
sostiene que la democracia como variable “debe ser entendida bajo un con-
tinuo o al menos una variable ordinal, y no dicotómica” (2011: 166). La
medición de los niveles democráticos de los estados subnacionales busca
capturar dos componentes, por un lado, la competencia (Dahl, 1971; Álvarez
et al., 1996) y por el otro, los límites al poder de gobierno (Held, 1987). La
operacionalización del IDS es realizada por Gervasoni (2010b) de la siguien-
te manera: dos indicadores de competencia electoral (Competencia Ejecu-
tiva y Competencia Legislativa) y tres indicadores de concentración del po-
der en el gobernante (Control de Sucesión, Control Legislativo y Límites a
la Reelección).

Esta investigación utiliza el IDS, pero le realiza sus respectivas modifica-
ciones10 para adaptarlo a la escala municipal. El IDS se construye a partir
del análisis de componentes principales de los siguientes indicadores11:

“Competencia Ejecutiva”: mide las posibilidades reales que tiene la opo-
sición de vencer en elecciones ejecutivas al partido del intendente. Será utili-
zado de la misma forma que en la del análisis de su creador. La codificación
es: 1-proporción del voto válido obtenido por el intendente electo. Mientras
más cercano a 0 sea el indicador “Competencia Ejecutiva”, menor el nivel de
dicha competencia. El indicador es medido al inicio de cada mandato.

“Competencia Legislativa”: mide las posibilidades reales que tiene la
oposición de vencer al partido o coalición del intendente en las elecciones
para el Concejo Deliberante. La codificación es: 1-proporción de las bancas
obtenidas por el partido o coalición del intendente en las elecciones para el
Concejo Deliberante. Mientras más cercano a 0 sea el indicador “Compe-
tencia Legislativa”, menor el nivel de dicha competencia. La medición se
realiza a partir de los resultados de la elección de medio término del manda-
to correspondiente.

10 A diferencia del trabajo de Gervasoni (2010b), donde todos los indicadores son medi-
dos con la elección que marca el final del mandato de 4 años, este trabajo utiliza los datos
de la elección que marca el inicio del mandato y los de la elección de medio término
correspondiente.

11 El trabajo de Gervasoni (2010b) realiza un análisis factorial. Al momento de construir el
índice se utilizaron ambos métodos (análisis factorial y PCA), arrojando una correlación
del 99%. Tales resultados indican que, en sentido estadístico, ambos métodos no supo-
nen cambios significativos en los resultados. Luego de realizado el PCA, se escaló la
variable en valores de 0 a 100.
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“Control de Sucesión”: mide el grado en el que el oficialismo logra rete-
ner la intendencia en una elección. Se codifica como bajo (=0) si la intenden-
cia es capturada por la oposición, medio (=1) si el gobernante es sucedido
por un miembro de su partido que no es ni un familiar ni un aliado político
cercano, y alto (=2) si el intendente es reelecto o es electo un familiar o aliado
político cercano. El indicador es medido al final de cada mandato.

“Control Legislativo”: es la proporción de bancas obtenidas por el par-
tido o coalición del intendente en las elecciones en las que éste es electo. Si
bien esta cifra depende del “arrastre de votos” que genera el intendente
hacia sus listas de concejales, también depende de las reglas.

El análisis de componentes principales arroja dos componentes signifi-
cativos, con una diferencia muy grande con respecto al resto (los eigenvalores
hallados son 2,13, 0,93, 0,55 y 0,28). Se utilizan los dos factores más gran-
des, que acumulan el 79% de la varianza acumulada12.

Operacionalización de las variables independientes

Este trabajo cuenta con cuatro hipótesis y tres variables independien-
tes. Las variables independientes son: transferencias per cápita, desarrollo
socioeconómico y relación con gobierno provincial.

La variable independiente proveniente de la teoría rentista es transfe-
rencias provinciales y nacionales per cápita.  La estructura fiscal de los mu-
nicipios de la provincia de Salta es altamente dependiente de transferencias;
los ingresos provenientes de transferencias de niveles superiores de gobier-
no son la principal fuente de recursos con la que cuentan los municipios. Si
bien los municipios pueden cobrar tasas, estas poseen ciertas limitaciones
que hacen a los municipios estrictamente dependientes de estas transferen-
cias recientemente mencionadas.

Dado que no se pudo acceder a presupuestos anteriores, el análisis de
esta variable independiente y de las restantes comprende el período que
inicia en 1995 y los posteriores13. Durante los períodos analizados se consi-
deran todas las transferencias recibidas por los municipios, tanto federales
como provinciales. Dado que no todas las transferencias se encuentran pu-

12 El coeficiente de correlación entre el IDS y sus indicadores del IDS es el siguiente: 0,90
con Competencia Ejecutiva; 0,74 con Competencia Ejecutiva; -0,86 con Control Legis-
lativo; y -0,09 con Control de Sucesión. Los signos positivos en los componentes de
Competencia significan que a mayor nivel de competencia, mayor el nivel democrático.
Los signos negativos en los indicadores de Control significan que, a mayor control,
menor el nivel de democracia.

13 Para el período 1995-1999 se utilizan solamente los presupuestos de los años 1998 y
1999.
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blicadas de manera desagregada, solamente se consideraron para este estu-
dio aquellas transferencias que aparezcan en presupuestos provinciales y
que especifiquen el municipio de destino y el monto correspondiente. Para
la operacionalización de estas transferencias per cápita se deflacionaron los
montos en base al año 1998, se promediaron los cuatro años de cada man-
dato14, y luego se dividieron todos los montos sobre cien15. Los datos de
población se obtuvieron de los censos 1991, 2001 y 2010, y se realizaron
interpolaciones lineales para los años faltantes.

Al no contar con indicadores de producto bruto regional o similares, y
ante la ausencia de datos desagregados por municipio -publicados regular-
mente del Ministerio de Economía provincial-, se optó por utilizar un solo
indicador para la variable desarrollo económico. El indicador es el porcenta-
je de hogares con necesidades básicas insatisfechas (NBI) por municipio,
una cifra que representa una alternativa a la identificación de datos de po-
breza que sólo contempla ingresos económicos. Se utilizan datos del INDEC
de los censos de 1991, 2001 y 2010, realizando interpolaciones lineales para
completar datos faltantes.

Para el testeo de la hipótesis 3, se utiliza una variable interactiva que se
crea a partir de la multiplicación de las variables NBI y transferencias.

Para la variable de cercanía con el gobernador, se utiliza una variable
dicotómica para determinar si el intendente pertenece al partido del gober-
nador o si no pertenece (0 si es opositor, 1 si es oficialista). Para evitar una
relación de multicolinealidad no se analiza la cercanía de los intendentes
con el presidente, dado que durante el periodo analizado los gobernadores
pertenecen al mismo partido del presidente.

4. Resultados

Índice de Álvarez et al (1996)

Con base en la aplicación de este índice en sus dos interpretaciones, los
resultados arrojan que 23 de los 60 municipios analizados son gobernados

14 Para la deflación de los montos de transferencias se utilizaron dos índices de precio al
consumidor. Desde 1998 a 2007 se utilizan los datos del IPC del INDEC. Debido a que
el INDEC es intervenido y sus cifras dejan de ser confiables, desde 2008 a 2015 se
realiza un promedio entre el índice Cavallo (2012), el IPC-INDEC y el IPC-Congreso
para obtener una tasa de inflación más certera.

15 El monto de transferencias por período en cada municipio se divide sobre mil para que,
al observar el coeficiente de correlación, un aumento de 1 unidad representa un aumen-
to de $1000 y no uno de $1.
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por partidos que no han perdido elecciones en todo el período de estudio.
Por ende, el 38% de los municipios de la provincia de Salta son clasificados
como “no democráticos”. Entre estos municipios “no democráticos” se ob-
serva una clara predominancia del Partido Justicialista (en adelante PJ), ya
que 19 de los 23 casos “no democráticos” pertenecen a intendencias
justicialistas. De los casos restantes, tres intendencias son gobernadas por el
Partido Renovador de Salta16 (en adelante PRS), dos por el Movimiento
Popular Unido (en adelante MPU) y dos por el Partido de la Victoria (en
adelante PV). Dentro de estos municipios, existen 4 casos en los que gobier-
na la misma persona durante todo el período observado: Cachi, General
Ballivián, La Merced y Urundel. El caso de General Ballivián resulta el más
destacado, porque previo al arribo de Samuel Gerardo Córdoba a la inten-
dencia en 1991, su padre Samuel Córdoba ocupó el cargo por 30 años.

En los restantes 33 municipios todos los partidos que gobernaron han
sido derrotados en elecciones. Sin embargo, de esas 33 municipalidades
existen 3 en las que, al año 2019, gobierna el mismo partido o el mismo
intendente por más de 2 períodos consecutivos. Estos 3 casos pueden ser
comparados bajo las dos interpretaciones posibles de la regla 4, teniendo así
2 resultados diferentes (Tabla 1). Para la regla 4a estos municipios son consi-
derados como “democráticos”, mientras que para la regla 4b no lo son.

Si se toma en consideración la interpretación 4b, los 3 municipios men-
cionados anteriormente, sumados a aquellos en los que el partido en el go-
bierno no presenta alternancia, representan el 43% de la muestra. En otras
palabras, el 43% de los municipios observados bajo el Índice de Álvarez et al.
(1996) hacia el año 2019 son considerados “no-democráticos” (Regla 4b).

Resta dar cuenta de lo que sucede con aquellos municipios que presen-
tan alternancia y que al año 2019 no poseen un partido que esté consolida-
do en el poder por más de 2 períodos. Estos municipios son 34, y son carac-
terizados como “democráticos” por las dos interpretaciones de la regla 4,
representando así el 57% de la muestra. Es posible que 4 municipios catalo-
gados como “democráticos” bajo ambas interpretaciones de la regla 4 en la
tabla 1 sean así por haber sido intervenidos al menos en una oportunidad,
tal como es el caso de El Bordo, General Mosconi, Salta Capital y Salvador
Mazza.

16 El Partido Renovador de Salta es un partido provincial de corte conservador fundado
en 1982 por el ex gobernador de la provincia durante la última dictadura militar, el
capitán de navío Roberto Ulloa. En 1991 el PRS obtiene la gobernación de la provincia
de Salta y de 2007 a 2019 integró una coalición electoral y de gobierno con el frente
encabezado por el gobernador Juan Manuel Urtubey.
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TABLA 1
Resumen de resultados del Índice de Álvarez et al. (1996)

Fuente: Elaboración propia a partir del uso del Índice de Álvarez et al. (1996).

Para finalizar con este apartado, se compararon los resultados de ambas
interpretaciones. Se halló una correlación alta del 60,65% de los resultados
arrojados entre ambos índices para todos los períodos estudiados. Al anali-
zar la correlación entre los valores del último mandato (2011-2015), esta
aumenta al 90%, habiendo así diferencias de resultados sólo en 3 munici-
pios de los 60 observados17. La diferencia de 5 puntos porcentuales entre
ambos resultados permite observar cierta regularidad en la consolidación
de poder de los municipios en la provincia de Salta, aún después de que
haya existido la alternancia de partidos.

Índice de Democracia Subnacional (Gervasoni, 2010b)

La tabla 2 (ver anexo) presenta los resultados obtenidos del IDS por
municipio, el número de observaciones por municipio (mandato electoral

17 El coeficiente de correlación del 60,65% indica una coincidencia de resultados para
todos los mandatos electorales analizados (desde 1991-1995 hasta 2015-2019), mien-
tras que el coeficiente de correlación del 90% indica una coincidencia en los resultados
analizados solo para el último período de la investigación (2015-2019).



87

finalizado) y las medias de cada indicador. Los municipios están ordenados
del menos democrático al más democrático, es decir de menor a mayor
valor en el IDS. Entre los municipios menos democráticos están Tolar Gran-
de, Nazareno, General Pizarro, Los Toldos, Seclantás y General Ballivián.
Los municipios más democráticos son General Güemes, General Mosconi,
Tartagal, Rosario de la Frontera y Cerrillos.

Con respecto a los cuatro municipios más democráticos de este estudio
haré tres comentarios. Por una cuestión lógica (se busca observar el control
de sucesión de los intendentes en sus municipalidades) esta investigación
sólo toma en cuenta los mandatos cumplidos por los jefes municipales, por
lo que si un municipio es intervenido o se produce una acefalía los datos son
eliminados de la base18. Al ser eliminados, si un intendente inicia su manda-
to y el intendente anterior es del mismo partido, pero no pudo finalizar su
mandato, en vez de otorgarle un control de sucesión medio o alto (depen-
diendo del caso) se le otorga un control de sucesión bajo. Al tener constan-
temente una “renovación forzada” de los intendentes en algunos munici-
pios como Tartagal y General Mosconi, es esperable que el valor del compo-
nente “control de sucesión” sea bajo por el motivo previamente menciona-
do y que eso incida en un resultado más positivo (municipio más democrá-
tico).

Cinco de los diez municipios más democráticos del estudio no cuentan
con todas las observaciones porque sus intendentes fallecieron en el cargo,
fueron destituidos por el Concejo Deliberante, renunciaron o la provincia
dictó la intervención. Tales son los casos de General Mosconi, General
Güemes, Salta, Salvador Mazza y Tartagal. En General Mosconi hubo una
intervención en 1997 por malversación de fondos del intendente Isidro
Ruarte y una destitución a su sucesor Miguel Ángel García en 2001; en
General Güemes, Rubén Cabaña presentó su renuncia en el año 2001; en
Salta, Juan Carlos Villamayor fue acusado de corrupción, el municipio fue
intervenido en 1996 y en mayo de 2001 Enrique Tanoni renunció a la inten-
dencia; en Salvador Mazza hay una intervención en 2013 luego de que se
descubrió in fraganti a Carlos Villalba en un prostíbulo y una destitución por
violencia de género a su sucesor Rubén Méndez al año siguiente; y, en Tartagal
hay dos casos de renuncia: la de José María Tarrés en 1994 y la de Mario
Oscar “Tito” Angel en 2001, y también un caso de fallecimiento (Alberto
Abraham en 1998). Por último, es posible que estos sucesos hayan permiti-
do elecciones competitivas, como lo es la victoria del PRS en Tartagal en

18 Uno de los componentes del IDS es el control de sucesión, el mismo sólo puede ser
codificado si el intendente completa su mandato.
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2003 (luego de 2 intervenciones a intendentes del PJ). Por otro lado, es
probable que las aspiraciones de “carrerismo político” de intendentes como
Miguel Isa, Gustavo Sáenz y Sergio Napoleón Leavy a la gobernación pro-
duzcan una renovación forzada que implique más posibilidades de renova-
ción que si ellos compiten como incumbents. Tales patrones de comporta-
miento coinciden con uno de los “caminos” señalados por Lodola (2017).

TABLA 3
Media del IDS por mandato electoral

Fuente: elaboración propia en base a Galeano (2018) y Tribunal Electoral Salta (1987,
2017 y 2019).

La tabla 3 analiza al IDS por mandato electoral, permitiendo así com-
prender la evolución temporal de la democracia en los municipios de la
provincia de Salta. Se observa que el período “más democrático” es 2011-
2015, con una media del IDS de todos los municipios de este período valuada
en 63,3 y una desviación estándar de 16,6. El período que puede ser consi-
derado como el “menos democrático” es el de 1999-2003 con una media de
34,7, pero también este mandato electoral es el que mayor variación entre
los casos presenta, ya que cuenta con una desviación estándar de 21. A
pesar de ello, 24 de los 53 casos observados para el período 1999-2003 están
ubicados entre los 50 “menos democráticos” del análisis. Entre l991 y 1999
la democracia en términos generales disminuyó en la provincia, pero se ob-
serva una recuperación a partir de 2003 con un leve retroceso en el período
2015-2019.
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GRÁFICO 1
Competencia Ejecutiva por mandato electoral

Fuente: elaboración propia en base a Galeano (2018) y Tribunal Electoral Salta (2019).

Con respecto a la Competencia Ejecutiva (componente más relevante
del IDS), la media para todo el estudio es de 0,45, número que refleja que
los intendentes son electos en promedio con un 55% de los votos válidos.
La media del componente control de sucesión (1,4) nos permite intuir
que los porcentajes obtenidos por los intendentes electos reflejan un “campo
de juego inclinado” a favor de los oficialismos (Levitsky y Way, 2010). Este
campo de juego desigual produce resultados electorales abultados para el
oficialismo.

El Gráfico 1 analiza la distribución del componente competencia ejecu-
tiva por período electoral, donde se observa que los períodos de menor y
mayor democracia coinciden con los períodos de menor y mayor compe-
tencia ejecutiva, respectivamente. Por ejemplo, durante el período 1999-
2003 (el menos democrático del estudio) la mediana de competencia ejecu-
tiva para los municipios salteños es de 0,3; en otras palabras, la mitad de los
intendentes salteños fueron electos en 1999 con el 70% o mayor proporción
de los votos. Durante ese período sólo un intendente no ganó con más del
50% de los votos. En línea con lo sostenido por Gervasoni (2011b) y Álvarez
et al. (1996), es altamente improbable de que en regímenes donde los gober-
nantes triunfan con más del 60 o el 70% de los votos sean democráticos,
dado que las democracias requieren de «una oposición que tenga alguna
chance de llegar al gobierno como consecuencia de elecciones» (Álvarez et
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al., 1996). Estas chances parecen no existir en municipios como General
Ballivián, General Pizarro, Urundel y Tolar Grande, en donde usualmente
sus intendentes triunfan con porcentajes superiores al 60%. Durante el pe-
ríodo más democrático (2011-2015) los intendentes fueron electos en pro-
medio con el 48% de los votos (mediana en valores similares), cifra que se
acerca más a un campo de juego “nivelado”.

El análisis de la correlación de los componentes del IDS permite afirmar
varias cosas. En primer lugar, se reafirma algo mencionado en este capítulo: el
componente control de sucesión tiene una correlación muy baja con el IDS y
con el resto de sus componentes. En segundo lugar, la correlación entre el
nivel de democracia y la competencia ejecutiva es casi perfecta (0,90); tal como
era esperado, es alta la correlación entre la competencia ejecutiva y el control
legislativo (-0,7); y es alta también la correlación entre competencia ejecutiva y
competencia legislativa (0,56). Esto último resulta interesante pensarlo con
relación al campo de juego desnivelado, ya que estos resultados reafirman el
poder que los oficialismos poseen en elecciones de medio término. En tercer
lugar, la correlación entre el nivel de democracia y la competencia legislativa es
alta (0,7), lo que señala el rol central de los Concejos Deliberantes para la
democracia, ya que son los concejales la primera herramienta para controlar
el poder de los intendentes; existe una correlación alta (-0,7) entre la compe-
tencia legislativa y el control legislativo, lo que indica que a mayor control
legislativo menor es el nivel de competencia legislativa esperado. Por último,
existe una fuerte correlación entre el nivel de democracia esperado y el com-
ponente control legislativo (-0,87), dado que, a mayor control oficialista del
Concejo Deliberante, menor el nivel de democracia.

TABLA 4
Correlación entre los componentes del IDS

Fuente: elaboración propia en base a Galeano (2018) y Tribunal Electoral de la Pro-
vincia de Salta (1987, 2017 y 2019).
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Comparación entre el índice dicotómico
de Álvarez et al. (1996) y el IDS

Existen diferencias entre los resultados de los índices dado que el IDS,
si bien contempla la rotación de partidos en el gobierno, no se concentra
exclusivamente en ella mientras que el índice dicotómico sí. Estas discre-
pancias se ven reflejadas al analizar los coeficientes de correlación entre el
IDS y el índice dicotómico en sus dos interpretaciones. La correlación entre
el IDS y la regla 4a es del 12,52% mientras que entre el IDS y la regla 4b es del
20,05%. Estas discordancias son notorias en los siguientes ejemplos: el
municipio de Nazareno, que se ubica como el segundo municipio menos
democrático según el IDS, es democrático según el índice dicotómico (en
adelante IDA); Campo Santo, catorceavo municipio menos democrático de
la provincia de Salta según el IDS, es clasificado como democrático según el
IDA; la municipalidad de Tartagal, tercer municipio más democrático se-
gún el IDS, es clasificado como no democrático. Estos ejemplos ilustran
que la diferencia entre estos índices también es en grados: no es lo mismo
distinguir a municipios entre democráticos y no democráticos que realizar
un índice que los ordene de menor a mayor. Este último ejercicio (ordenar
los municipios en base a su nivel de democracia) permite la comparación
entre municipios que bajo un índice dicotómico podrían estar en el mismo
grupo a pesar de presentar presenten notorias diferencias. También, dado
que los municipios se insertan en un contexto nacional democrático, sería
erróneo clasificar a municipios con partidos dominantes como dictaduras.
Tal es el caso de Coronel Moldes, donde el Partido Justicialista gobierna
durante todo el período, pero existe una rotación en el sillón municipal
(gobiernan 4 intendentes diferentes, pero todos del PJ). A pesar de esta
rotación interna, es clasificado de la misma forma que Urundel o General
Ballivián, donde no sólo gobierna el mismo partido, sino que lo hace la
misma persona

Medición de las variables independientes

El Gráfico 2 muestra la distribución de transferencias per cápita (en
miles de pesos año base 1997) para los mandatos analizados. Se observa una
tendencia al aumento de las transferencias, y también un aumento en la
varianza de estas transferencias. El aumento de las transferencias a partir
del período 2003-2007 se debe a dos motivos: en primer lugar, hay un ma-
yor nivel de transferencias producto de la progresiva descentralización que
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realiza la provincia, y en segundo lugar, a partir del año 2006 los presupues-
tos adquieren mayor transparencia (empiezan a publicar con mayor detalle
el destino de los fondos anuales, tanto de origen provincial como nacional).
El crecimiento en la transparencia presupuestaria provincial puede obser-
varse en los resultados presentados en la evolución del índice de transparen-
cia presupuestaria provincial que elabora CIPPEC desde 2013 (Carciofi,
Carreras Mayer y Sorrentino, 2020).

GRÁFICO 2
Transferencias per cápita por mandato electoral

Fuente: elaboración propia en base a presupuestos anuales de la provincia de Salta
(1997 hasta 2019).

En la Tabla 5 (ver anexo) se presentan las estadísticas descriptivas de las
variables de nuestro modelo estadístico. En la parte siguiente se presentan
los diferentes análisis de regresión y sus resultados.

La tabla 5 permite apreciar que la mayoría de los intendentes durante el
período estudiado están alineados al partido del gobernador (74% de la
muestra). El único período en donde gobierna un presidente de un partido
diferente al del gobernador de la provincia, el presidente no completa su
mandato (Fernando de la Rúa, 1999-2001).
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Explicando las variaciones democráticas
en los municipios salteños

La Tabla 6 presenta los resultados de los análisis de regresión realizados.
Se utilizaron cuatro modelos estadísticos para testear las hipótesis que expli-
can las variaciones de los niveles de democracia a nivel subnacional. La
estructura de los datos utilizados es de panel, ya que el estudio recoge ob-
servaciones de los mandatos electorales de los municipios a lo largo del
tiempo. Los datos fueron procesados en el software RStudio, utilizando el
lenguaje R en su versión 4.02, utilizando el método de análisis conocido
como modelo de efectos fijos a través del paquete plm19. La Tabla 6 exhibe
los seis modelos, sus coeficientes, sus respectivos errores estándar y su
significancia estadística.

TABLA 6
Los determinantes de la democracia municipal 1995-2019 (Efectos fijos)

Fuente: elaboración propia.

19 Para descartar un modelo de efectos aleatorios se realizó un test de Hausman que
reportó un p valor de 0,0011, que permite rechazar la hipótesis nula (efectos aleatorios).
Por tal motivo resulta más apropiado utilizar un modelo de efectos fijos.
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El modelo 1 busca interpretar si existe una relación entre el nivel de
democracia municipal, las transferencias per cápita, el nivel de desarrollo y
la cercanía del intendente con el gobernador. Los resultados apoyan fuerte-
mente las hipótesis de desarrollo económico y de cercanía con el goberna-
dor, y en menor medida a la de transferencias.

El modelo 2 está exclusivamente inspirado en la hipótesis 3 de este
estudio, que busca testear la interacción entre el rentismo y el desarrollo
económico. Los resultados arrojados son significativos para todas las varia-
bles del modelo. El resultado del coeficiente de regresión de la interacción
entre las variables NBI y transferencias es contraintuitivo, ya que se espera-
ba un coeficiente negativo y se obtiene uno positivo (será explicado en el
apartado siguiente).

El modelo 3 incluye a todas las variables y a la interacción entre NBI y
transferencias, hallando resultados estadísticamente significativos para to-
das las variables incluidas en el modelo, pero con intervalos de confianza
diferentes. Este modelo es el de mayor poder predictivo, obteniendo un R2
Ajustado del 16%.

El coeficiente de la variable cercanía con el gobernador en el Modelo 3
predice que estar alineado con el gobernador disminuye en promedio 11
puntos en el IDS, ceteris paribus.

Las variables de transferencias, NBI y su interacción no pueden ser
analizadas de forma aislada dada la interacción existente. Por tal motivo, en
la Tabla 7 se presentan escenarios en base a valores predichos del modelo 3,
a fin de poder interpretar los resultados del modelo.

Bajo niveles de alto desarrollo económico (NBI en valores mínimos), un
aumento de las transferencias supone una reducción en el valor esperado
de democracia, ceteris paribus. A niveles medianos de desarrollo no supone
efecto alguno, ya que, como se observa en la Tabla 7, ante un aumento de las
transferencias el valor predicho varía aproximadamente tres puntos, cuan-
do en contextos de alto desarrollo puede variar doce veces más. En contex-
tos de altas necesidades básicas insatisfechas, el aumento de las transferen-
cias supone, manteniendo todo lo demás constante, un aumento del valor
esperado en la democracia. Estos efectos aumentan en promedio en aproxi-
madamente 11 puntos del IDS cuando el intendente es opositor al goberna-
dor, manteniendo todas las demás variables constantes. Tales resultados indi-
can evidencia a favor de nuestra hipótesis sobre la interacción estratégica.

El modelo 3 nos permite concluir que, independientemente del nivel
de transferencia, una reducción de la población con necesidades básicas
insatisfechas supone un aumento en promedio del nivel de democracia es-
perado. Tal información nos permite confirmar la hipótesis 2, de que a mayor
desarrollo socioeconómico mayor democracia.
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TABLA 7
Valores predichos del Modelo 3

Fuente: elaboración propia.

Con respecto a las transferencias, podemos señalar que un aumento de
las mismas no necesariamente supone una reducción de los niveles de de-
mocracia esperados en los municipios. Esta afirmación es sostenible bajo
niveles de desarrollo socioeconómico alto, ya que a niveles medios de desa-
rrollo no supone efecto alguno y a niveles de bajo desarrollo incluso contri-
buye al crecimiento de la democracia. Por lo tanto, podemos confirmar par-
cialmente nuestra hipótesis 1, de que a mayores transferencias pér cápita,
menor el nivel de democracia esperado. Tales resultados no van en línea
con lo propuesto en la hipótesis 3, que supone que, a menor desarrollo
socioeconómico, mayor impacto de la variable rentista. Sin embargo, los
hallazgos resultan contraintuitivos y permiten arrojar evidencia sobre cómo
impactan las transferencias en diferentes escenarios.
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5. Conclusiones

En primer lugar, en este estudio se utilizaron dos índices para medir la
variable dependiente, luego de su posterior adaptación para la medición efecti-
va de la democracia municipal. Se utilizaron los índices de Democracia
Subnacional de Gervasoni (2010a) y el índice dicotómico de Álvarez et al. (1996).
Si bien existieron algunas diferencias entre los resultados de los índices, dado
que el IDA se concentra exclusivamente en la rotación partidaria, los resultados
fueron similares. Las principales diferencias radicaron en aquellos casos en los
que gobierna el mismo partido para todo un período (predominio electoral),
pero que son democráticos para el IDS por poseer rotaciones en la persona que
ejerce el poder, que disminuyen el control de sucesión (hacen que se codifique
como “medio” en vez de “alto”) y aumentan la competencia electoral. Por ello,
este apartado concluyó que la situación ideal al medir democracia subnacional
en contextos nacionales democráticos es utilizar índices que capturen a la de-
mocracia en grados, dado que el contexto nacional no permite la creación de
regímenes dictatoriales sino “híbridos” en el peor de los casos.

Con respecto a las hipótesis, una es rechazada, una es parcialmente
aceptada y dos son confirmadas. La hipótesis 1 es parcialmente confirma-
da: se comprueba que mayores transferencias per cápita inciden negativa-
mente en los niveles democráticos esperados bajo niveles de desarrollo
socioeconómico alto. Tal como sugiere el mecanismo causal presentado en
el marco teórico, la democracia es perjudicada por “el efecto del gasto”
(Ross, 2001). Este efecto sostiene la idea de que la alta dependencia de la
renta de los municipios explica niveles bajos de democracia. Esta depen-
dencia de la renta permite dos cosas: por un lado, un gran gasto público
que otorga a los gobernantes la posibilidad de asignar “zanahorias y garrotes
financieros” (McMann, 2006), y por el otro, reduce los incentivos ciudada-
nos a realizar accountability.

La hipótesis 2 es confirmada: el nivel de desarrollo socioeconómico
como variable explicativa del nivel de democracia municipal posee una
significancia estadística muy alta en todos los modelos utilizados. Un bajo
desarrollo socioeconómico (NBI cercano a 1), ceteris paribus, impacta negati-
vamente en la democracia.

La hipótesis 3, que es una interacción de las variables independientes de
las hipótesis 1 y 3, es rechazada. Un coeficiente del modelo positivo indica
que el efecto negativo de las transferencias sobre el nivel de democracia
subnacional se torna positivo a medida que disminuye el desarrollo económi-
co (aumenta el NBI).  Por ejemplo, en el modelo 3 el impacto de las transfe-
rencias per cápita deja de ser negativo cuando el municipio supera aproxima-
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damente el 25% de la población con NBI. Lo esperado era que, a medida que
aumente el porcentaje de población con NBI en un municipio, el impacto
negativo de las transferencias per cápita en el nivel democrático aumente,
pero sucede lo contrario: a mayor población con NBI, las transferencias
impactan positivamente en la democracia municipal.  Estos resultados arroja-
ran potencial evidencia del impacto democratizador que podrían tener las
transferencias en contextos socioeconómicos sumamente adversos.

La hipótesis 4, inspirada en la teoría de la interacción estratégica es
confirmada al igual que en los estudios previos de Gervasoni (2010b) y Sznek
(2015). Los resultados indican que mientras el intendente sea del mismo
partido que el gobernador, el nivel de democracia disminuye, ceteris paribus.
Este resultado es interpretable de dos formas (ceteris paribus): Uno, aquel
municipio que posea un intendente opositor al gobierno provincial posee
más probabilidades de ser un régimen democrático; y dos, aquel municipio
que posea un intendente afín al gobierno provincial posee más probabilida-
des de ser un régimen no democrático.

Por lo tanto, es posible afirmar que las transferencias, el nivel de desa-
rrollo socioeconómico y la cercanía partidaria con el gobernador están aso-
ciadas al régimen político local.

Este trabajo deja abierta una agenda de investigación sobre democra-
cias municipales. En primer lugar, el estudio podría replicarse para otras
provincias argentinas casi sin modificaciones, salvo en aquellos casos donde
existe el límite a la reelección (Buenos Aires) y donde existe la posibilidad de
desdoblar las elecciones municipales (Córdoba). Estimar el impacto de tales
variables a futuro permitiría ampliar el conocimiento sobre el tema. En se-
gundo lugar, se podrían realizar estudios que comparen provincias con dife-
rentes valores en el Índice de Democracia Subnacional a nivel provincial y
con variaciones en variables institucionales de relevancia.
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ANEXO

TABLA 2
Índice de Democracia Subnacional y Componentes

(agregados por municipio)
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Fuente: elaboración propia en base a Galeano (2018) y Tribunal Electoral de la Pro-
vincia de Salta (1987, 2017 y 2019).

TABLA 5
Variables del modelo y sus estadísticas descriptivas

Fuente: elaboración propia.


